
j VIVA LACONFEDEB.ACION ARGENTINA! 

i VI\'A NUESTRO ILUSTRE RESTAURADOR DE LAS LEYES! 

1843. 
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¡ VIVA LA CONFEDERACION ARGENTINA! 

¡VIVA NUESTRO ILUSTRE RESTAURADOR DE I.AS LEYES! 

i Mueran los !ialvaj~s línitarios! 

Encargado de dirigir la demostracion pública que en 
celebridad del feliz cumple-años de S. E. N ues
tro Ilustre Restaurador de las Leyes, el Exmo. 
Sr. D. JUAN MANUEL DE ROSAS, tiene lu
gar en este dia memorable, y á cuyo noble obje
to han contribuido generosamente los ciudadanos 
federales que han sido invitados; he creido opor
tuno reunir en este cuaderno las composiciones 
métricas y otras piezas interesantes que separa
damente se publican con motivo del grato recuer
do que nos inspira á los buenos Federales el ani
versario del inmortal ROSAS. 

Las épocas célebres, los dias glorias. que en este com
pendio se citan, pertenecen, sin duda14ála histo
ria de la Confederacion Argentina. Ell~~uien 
ha de trasmitir á las generaciones venideras, y en 
sus mas brillantes páginas, el nombre ilustre del 



Defensor Heroico de la Independencia Ameri
cana. 

Mi objeto, al reunir aquí algunos de los acontecimientos 
mas promillente8 que nos han conducido á una 
época gloriosa, es ofrecer á mis confederales la 
ocasion de familiarizarse con ellos . . 

Las combinaciones de una política eminente y profun
da; una sábia y previsora adluinistracion; la 
constante é infatigable vigilancia sobre las ase
chanzas de los enemigos de nuestra Independen
cia; la enérgica decision para perseguir; atacar 
y vencer en toda la República á los mÓllstruoH 
que el abismo lanzó en el aciago 1. o de Diciem
bre, son los títulos con que NUESTRO ILl,'STRE 
RESTAURADOR DE LAS LEYES se ha grallgeado 
el amor y resp~to de sus compatriotas. He crei
do, pues, hacer á los verdaderos Federales un 
obsequio inestimable, ofreciéndoles en estas pá
ginas el recuerdo de los dias embellecidos por 
el esclarecido AIlGENTINO, cuyo nacimiento hoy 
celebralllo~. 

Buenos Aires. 311 de Marzo de 1813.--
_\ito 31 <11' la LiherrnJ. 2S de la Indepcnd{·ncia. 

, 1-1 r1" la Cunfcrlerllcíoll A r;cnlina.---

Vlt'TOltIA~O Ata'lLAR. 
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1793. 

TREINTA DE MARZO. 

r¡z tel fe/¿:: ele! 'll,actllz/enW r/e Y. 0/. Jf$tCll(J'{) 

51rtf::ltl'C !!Jler::l!cut 7 ac(c)?( cIt tád !¿7(yed / 

d kl-rJ {hct' ~Ol'arJ r el. mtÍlldf)~J (¡;. 

la n-or/fe. 

, 





¡VIVA LA CONFEDERACION ARGENTINA! 

¡ VIVA NUESTRO ILUSTRE RESTAURADOR DE LAS J.l':YT~S! 

¡ Mlteran 108 salvajes 1Jnitario~! 

IIIIVINO DB :MAR.ZO 

Dedicado al EXlno, Sr, Brigadier General Do- JUAN MA, 
NUEL ORTIZ DE ROSAS, Gobernador y Capitan 
General de la Pro,ineia, Nuestro Ilustre Restaurado}' 
de las Leyes, Encargado de la direccion snprema de 
los negocios de Paz, Guerra y Relaciones Exteriores 
de la República, Héroe del Desierto, Defensor He, 
róico de la Libertad é Indepemlencia Americana, y 
General en Gefc del Egército U nido de la Confe(le· 
racion Argentina, 

CORO. 

Guarde Dios la vida 
Del RI!:ST AUItADOR : 

La Patria le debe 
Brillo y esplendor. . 

Gloria eterna al V ARON EMINENTE 
Que en el sucIo argentino nació; ~ 



Con sus ondas el Plata luciente 
Del GRAN ROSAS la cuna meció. 
Saludad, Federales, el dia 
Cuyo Sol el primero alumbró 
Del Ilustre PortpDo la "ida 
Qne á la Patria y al bien consagró. 

Coro. 

Distinguido como CIUDADANO 
Cual ninguno la ley respetó; 
De buen padre, esposo y amigo, 
Los sagrados deberes llenó. 
Laborioso, frugal, moderado, 
En sus años tempranos se vió 
Ya empuñando incansable el arado, 
Ya ocupado de simple pastor. 

Coro. 

Invencible fué como GUERRERO, 
La Victoria sus pasos siguió, 
Y á doquiera que brilló su espada 
Un laurel su cabeza ciñó. 
La discordia que el vil unitario 
Atizára con saña feroz, 
Protegido del Cielo el GRAN ROSAS, 
Con sus brazos robustos ahogó. 

Coro. 



En la silla como MAGISTRADO 
Su saber y virtud desplegó, 
Conservando incolume la gloria 
Que á sus manos el pueblo confió. 
Si al valor y lealtad, justiciero, 
Con largueza y honores premió, 
Al ingrato y al traidor, severo, 
El rigor de la ley aplicó. 

Coro. 

Unitarios, al GENIO ARGENTINO 
Que en la oril1a del Plata nació, 
N o le a]canza el puñal parricida 
Que en Diciembre funesto lució. 
A ese Cielo que ampara su vida 
Levantad vuestra vista feroz, 
y leereis en un tema de fuego 
Maldicion ! lJ'Ialdicion! Maldicion !! ! 

CORO. 

Guarde Dios la vida 
Del RESTAURADOR: 

La Patria le debe 
Brillo y esplendor. 





¡VIVA LA CONFEDERACION ARGENTINA! 

¡ lU:ueran los salvajes l1nitarios ! 

A LA MEMORIA 

DE LA. 

IIEROINA DE U CONFEDERACION ARGENTINA, 

L.l lJi:ñORA 

Da. ENUARNAUION EZU1TRRA DE ROSAS, 

En el aniversario de su muy amado Esposo, el ~O de Mario de lStl. 

Esposa tierna, amiga cariñosa, 
Modelo de virtud y de heroismo, 
El pueblo que admiró tu patriotismo, 
Con el objeto de tu amor se goza. 
Marzo te vió, ENCARNACION dichosa, 
Celebrar de tu Esposo el primer dia: 
Hoy ya no será mas..... La Parca impía, 
Avara de una vida tan preciosa, 
Corta el . hilo fatal, y la alegria 
En llanto amargo cambia presurosa
l\las no en llanto sin fin.... Su prémio goza 
Aquella alma tan pura, tan yirtuosa; 
y desde la mansion donde ella mora, 
Participa tambien de nuestro gozo: 
Aplaude en Marzo el dia de su Esposo, 
y favores para él del Cielo implora . .. 

.) 
N 





lazo. 

CINCO DE OCTUBRE. 

El Coronel del 5. o Regimiento de Campmla, D. JUAN 

MANUEL DE ROSAS, á la edad de veinte y 
siete años, sin mas elementos que su génio, su bra

zo y patriotismo, al frente de sus bravos milicia

nos, salvó su Patria de las garras de la anarquia. 

Restaurando las Leyes, restableciendo el órden y 

afianzando la paz interior de la Provincia, empezó 

el jóven Argentino, Héroe de este día, la brillanl6 

farrera de sus triunfos. 

-





laZ3. 

TRECE DE ABRIL. 

El Coronel D. JUA.N RANUEL DE ROS."-s 

licua los compromisos del tratado (,lIt~ 

rcstablece las buenas relaf'iont"fii d" paz 

entrt" laM Provincias. 





182.5. 

DIEZ DE DICIEMBRE. 

é!dtallec"ffu'eníg dé dz nue'lJ(l; ¿nea dé fonlera 

{;(}n/iadá d la ~á!tl cd7«eCC60n y jt7'o: 

fon~~ c(}onocÚnÚYllío~ riel ~oronc' 

D. Juao Manuel de Rosas. 





18Z9. 

DIEZ Y NUEVE DE MARZO. 

:nem.orable accion en la Guardia del Monte, 

de donde Cueron arrojados con igno

minia los salvajes lTnitarios sublevados 

contra el Gobierno legal el aciago l. = 
de Diciem.bre de 1828. 

3 





18Z9. 

VEINTE Y OCHO DE MARZO. 

I 

tfl'er7'()Ía, dé hd ~alv~~d o¿¿nita?ltOrJ en, hAJ 

OVf,dCaC!u7t ad, ~atiend{; t1¿ch jt7wione'l'o 

y 7nUeJlto- el dClIv-rLrfe &auc~.1 ?(te man

¿la !oiJ am()t¿na¿¿d en edta accflOn. 





18Z9. 

VEINTE Y SEIS DE ABRIL. 

Destrnccion completa en el Puente de Marqnez del cuerpo 
de egército amotinado en 1.0 de Diciembre de 1828, 
y mandado por el cabecilla desnaturalizado, salvaje 
Unitario, famoso asesino de Navarro, Juan Lavalle. 

Esta memorable jornada, en que triunfaron las fuerzas 
combinadas de esta J Provincia y la de Santa·Fé, 
mandadas por sus invencibles Gefes el Comandante 
General de Campaña D. JUAN MANUEL DE 
ROSAS, y el Exmo. Gobernador de Santa·Fé, Bri· 
gadier D. Estanislao Lopez, fué el golpe mortal 
que arrojó de esta Provincia á los Decembristas, 
estableciéndose despues el órden y tranquilidad bajo 
la influencia y prestigio de NUESTRO ILUSTRE 
RESTAURADOR DE LAS LEYES. 





1830. 

VEINTE Y CINCO DE ENERO. 

La Honorable Junta de Representantes, teniendo en con

sideracion los relevantes servicios rendidos á la 

Provincia por el benemérito Ciudadano D. JUAN 

MANUEL DE ROSAS, lo declara RESTAURA

DOR DE LAS LEYES E INSTITUCIONES DE' LA· 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES,. Y le confiere el 

grado de Brigadier General. 





1831. 

CUATRO DE ENERO. 

Tratado de la li«a Iitora' proaDDciado J ajus

tado por 8. E. NlJ'ESTRO IL118TBE 

REST.&l1B.&DOB DE LAS LEYES. 

-. 
4 





1833. 

ONCE DE OCTUBRE. 

La Provincia entera, alarmada con los extravios de un 
Gobierno que se desvió de la Ley, traicionando 
la Santa Causa de la Confoocracion Argentina, 
invocando el nombre s~C"Tfado de NUESTRO ILUS

TRE RESTAURADOR DE LAS LEYES, que se halla
ba entonces en el desierto, recobró sus sagrados 
derechos. La HEROINA de la Confederacion, 
digna Esposa de NUESTRO AltlADO REST AURA

DOR, la SRA. DA. ENCARNACION EZCURRA DE 

RosAS, manifestó en esta ocasion toda ]a gran
deza de su alma heróica. Simpatizando con el 
Pueblo, y tomando una parte activa en defensa 
de las Leyes holladas, dirigió con una política 
previsora los elementos que se pusieron en ac
cioD para restablecer el órden legal. La Provin
cia toda, lloli;lndo sobre el sepulcro de esta Uus
tre Matrona, le ha demostrado Sll amor y ¡eco
nocimiento. 





f e 

1835. 

SIETE DE MARZO. 

La HfJNJrable Sala de Representantes nombra al Briga

dier General D. JUAN MANUEL DE ROSAS 

Gobernador y Capitan General de la Provincia 

por el término de cinco mzos, depositando en '" 

persona toda la suma del poder público. 





183S. 

TRECE DE ABRIL. 

s. E. NUESTRO ILUSTRE RESTA1JRADOR , 
DE LAS LEYES, toma posesion del man-

do de la Provincia con arreglo a la Hono

rable Ley de siete de Marzo. 

5 





1839. f ( 

TREINTA Y UNO DE MARZO. 

AemoJ'-a/~ eaplend'út'f; tlftun/o ~I 31,¡fO = 

Jea";?o t:JotJ<e Ia~ úzmunctácl It,()')tdad 

~I traút:oJ< clalvaje unitaJ<fh S8eJ<OlZ, ele 

Ji'ldt~ar/a . 

'ff .. 





1839. 

VEINTE Y CUATRO DE MAYO. 

Tratado celebrado entre S. M. la Reina de la Gran 

Bretaña y NUESTRO ILUSTRE RESTAU

RADOR DE LAS LEYES, á nombre de la 

Confederacion Argentina, para la abolicion del 

tráfico de esclavos. 





184:0. 

DIEZ Y SEIS DE JULIO. 

Expléndida victoria del SAUCE sobre el salvaje Unitario 

!J feroz asesina de Navarro., Juan Lavalle: 600 

muertos, 100 prisioneros, 150 fusiles., lanzas, 

maC5'/ranza 4'C' fueron los trofeos de esta jornada. 





184:0. 

VEINTE Y UNO DE JULIO. 

P&l'?()la ele /o.¿ 17IM-e1'tlRe¿ ?iV/().! ele tu ÁO"¿J 

elel d-atv~e lvnda,;' EXuan ::&aval/e 

€UCII}adod' en- k 'lI~/o~ del Yatea. EYo= 
c1tu t)J barp ¿ aKé ana7uú4r" JuJ 

ca4ttZz¿", rnado.r, .5 /~zaJ ele a~ú1/e= 

n:,,, armamento? mll'll~~-neJ' ¡tU¿1'01~ 

en, n~1'O ¡4HIen Ja!va,nclaH, el m~mR; 

catec.tZ'Io, con a~lUu)J ¿ .:J.t(¡J Jtlle1e!e¿., a:kl"& 

do cI.e Ir,?U(;.f /-rancedcJ en donet'e Je 1'e/u-~ 

.?~1'On e J" /a '«-~vnla ele! fJA,:Zlllollle. 

ti 





184:0. 

VEINTE Y NUEVE DEL MES DE ROSAS, (Octubre,) , 

HONORABLE CONVENCION 

ENTRE LA FRANCIA 

y L.& 

REPUBLICA A.RGENTINA. 

----·o·<>·~ 

Su Magestad el Rey de los Franceses, y su Excelen
cia el Gobernador y Capitan General de la Pro
vincia de Buenos Aires, Encargado de las Rela
ciones Exteriores de la Confederac.ion Argentina, 
con la mira de arreglar y terminar las diferen
cias acaecidas desgraciadamente entre la Fran
cia y el dicho Gobierno, han nombrado á est~ 
efecto por sus Plenipotenciarios, á saber: 

Su ·Magestad el Rey de los Franceses, á Mr. Angel 



René Armand de Mackau, Baron de Mackau, 
Gran Oficial del Orden Real de la LeO'ion de 

"=' 
Honor, Vice-Almirante Comandante en Gefe de 
las fuerzas navales de Francia empleadas en 108-

mares de la AmÉ'rica del Sud;-
y Su Excelencia el Gobernador y Capitan General, á 

Su Excelencia el Ministro de Relaciones Exte
riores del dicho Gobierno, Camarista Dr. D. Fe
lipe Arana: quienes. despues de haberse comu
nicado sus respectivos plenos poderes, que han 
encontrado en buena y debida forma, han COD

venido en lo que sigue:-

ARTÍCULO l. 

Quedan reconocidas por el Gobierno de Buenos Aires 
las indemnizaciones debidas á los Franceses que 
han experimentado pérdidas ó sufrido perjuicios 
en la República Argentina; y la suma de estas 
indemnizaciones, que solamente queda para de
terminarse, será arreglada en eJ término de seis 
meses, por medio de seis Arbitros nombrados 
de comun acuerdo, y tres por cada parte entre 
los dos Plenipotenciarios-

En caso de disenso el arreglo de dichas indemnizacio
nes será deferido al arbitramiento de una tercera 
Potencia que será designada por el Gobierno 
Francés-

ARTiCULO 11. 

El bloqueo de los Puertos Argentinos será levántado,1 
la Isla de Martín Garcia evacuada por las fuer .. 



zas francesas en los ocho días siguientes á la fR

tificacion de la presente Convencion por el Go
bierno de Buenos Aires-

El material de armamento de dicha Isla será repuesto 
tal como estaba el diez de Octubre de mil ocho
cientos treinta y ocho-

Los dos buques de guerra Argentinos capturados du
rante el bloqueo, ú otros dos de la misma fuerza 
y valor, serán puestos en el mismo térmi!}o, con 
su material de armamento completo, á la dispo
sic ion del dicho Gobierno-

ARTÍCULO 111. 

Si en el término de un mes, que ha de contarse desde 
la dicha ratificacion, los Argentinos que han si
do proscriptos de su pais natal en diversas épo
cas despues del primero de Diciembre de mil 
ochocientos veinte y ocho, abandonan todos, 6 

", una parte de entre ellos, la actitud hostil en que 
, se hallan actualmente contra el Gobierno de Bue

nos Aires, Encargado de las Relaciones Exterio
res de la Confederacion Argentina, el referido 
Gobierno, admitiendo desde ahora para este caso 
la amistosa interposicion de la Francia relativa
mente á las personas de estos individuos, ofrece 
conceder permiso de volver á entrar en el terri- " 
torio de su Patria á todos aquellos cuya pre
sencia sobre este territorio no sea incompatible 
con el órden y seguridad pública; bajo el con
cepto de que las personas á quienes este permi
so se acordáre, no serán molestadas ni persegui
das por BU conducta anterior-



En cuanto á los que se hallan con las armas en la mano 
dentro del territorio de la Confederacion Argen
tina, tendrá lugar el presente artículo solo en fa
vor de aquellos que las hayan. depuesto en el tér
mino de ocho dias, contados desde la opcial co-

. municacion que á sus Gefes se hará de la pre
sente Convencion por medio de un Agente Fran
ces, y otro Argentino especialmente encargados 
de esta mision-

N o son comprendidos en el presente artículo los ~ene
rales y los GefesComanuantes de cuerpos, ex
cepto aquellos que por sus hechos ulteriores se 
hagan dignos de la clemencia y consideracion 
del Gobierno de Buenos Aires-

I ARTICULO IV. 

Queda entendido que el Gobierno de Buenos Aires se
guirá considerando en estado de pefecta y abso

I . luta independencia la República Oriental del 
Uruguay, en los mismos términos que lo estipuló 
en la Convencion preliminar de Paz ajustada en 
veinte y siete de Agosto de mil ochocientos 
veinte y ocho con el Imperio del Brasil, sin per
juicio de sus derechos naturales, toda vez que lo 
reclamen la justicia, el honor y ·seguridad de la 
Confederacion Argentina-

ARTICULO V. 

Aunque los derechos y goces que en el territorio de la 
Confederacion Argentina disfrutan actualmente 
los extrangeros en sus personas y propiedades, 



sean comunes entre los subditos y . ciudadanos de 
todas y cada una de las Naciones amigas y neu. 
trales, el qobierno de su Magestad el Rey de 
los Franceses, y el de la Provincia de Buenos Ai
res, Encargado de las Relaciones Exteriores de 
la Confederacion Argentina, declaran que inte
rin média la conclusion de un Tratado de Co
mercio y N avegacion entre la Francia y la Con
federacion Argentina, los ciudadanos Franceses 
en el territorio Argentino, y los ciudadanos Ar
gentinos en el de Francia, serán consider,ados 
y tratados en ambos territorios, en sus personas 
y propiedades, como lo son, 6 lo podrán ser los 
súbditos y ciudada.nos de todas y cada una de 
las demas Naciones, aun las mas favorecidas. 

ARTíCULO VI. 

Sin embargo de lo estipulado en el precedente artículo, 
si el Gobierno de la Confederacion Argentina 
acordase á los ciudadanos 6 naturales de alguno 
6 de todos los Estados Sud .. Americanos, espe
ciales goces civiles ó políticos, mas extensos que 
los que disfrutan actualmente los súbditos de to
das y cada una de ías Naciones amigas y neutra
les, aun las mas favorecidas, tales goces no po
drán ser extensivos á los ciudadanos franceses 
residentes en el territorio de la Confederacion 
Argentina, ni reclamarse por ellos-

ARTÍCULO VD. 

'. 
La. presente Convencíon sem ratificada, y las ratifica-



cioneB de ella serán cangeadas en Paris en el 
témino de ocho meses, ó mas pronto si se pu
diere verificar, por el intermedio de un Ministro 
Plenipotenciario del Gobierno de la República, 
que á este efect, será acreditado cerca del Go
bierno de su Magestad el Rey de los France
ses-

En testimonio de lo cual los respectivos Plenipoten
ciarios la han firmado y sellado con sus sellos

Hecha á bordo del Bergantin parlamentario Francés la 
Boulonnaise, el dia veinte y nueve de OCtubre 
de mil ochocientos cuarenta-

Felipe Arana. 

Baron de Mackau. 

Nos, Juan l\fanuel de Rosas, Gobernador y Capitan 
General de la Provincia de Buenos Aires, En
cargado de las Relaciones Exteriores de las Pro
vincias de la Confederacion Argentina; habien
do, en cumplimiento de la Ley fundamental de 
veinte y tres de Enero de mil ochocientos veinte 
y cinco, dado cuenta de la presente Convencion 
á la Honorable Junta de Representantes de esta 
Provincia para su conocimiento, y obtenido su 
pleno poder y aprobacion para ratificar y confir
mar dicha Convencion, por el presente acto la 
ratificamos y confirmamos en toda forma j pro
metiéndonos y obligándonos, en nombre de las 
dichas Provincias Confederadas del Rio de la 
Plata, á que todas las estipulaciones hechas y 



obligaciones contraidas en ella, serán fiel ~ invio
lablemente cumplidas-

En fé de lo cual firmamos de nuestra mano el presente 
instrumento de ratificacion, haciéndolo refrendar 
por nuestro Ministro S¡:'etario de Estado en el 
Departamento de Rac da; en los Santos Lu
gares de Rosas, á treinta y uno de Octubre del 
año de N uestro Señor de mil ochocientos cua
renta-

JUAN MANUEL DE ROSAS. 

MANUEL INSIARTE. 
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184:0. 

VEINTE Y OCHO DE NOVIEMBRE. , , 

Importante y glorioso triunfo del Quebrachito sobre el je

roz parricida y salvaje unitario Decembrista Juah 

Lavalle. 1500 cadáveres de inmundos unitario,y 

quedaron en el campo, 600 prisioneros, 6 piezas 

de artilleria, 22500 cartuchos á bala, 400 jusiles, 

1,370 lanzas, 2 banderas, 3,000 caballos, la im

prenta, cajas de guerra, parqlle, vestuarios, pro

visiones y artículos de guerra se tomaron en este 

diá al enemigo, cuyo miserable Gefe anarquista 

pudo apenas salvar en el tlesiertQ. 

lO 





• 

1841. 

OCHO DE ENERO. 

Insigne victoria de San·Cala sobre los traidores salvajes 
unitarios La· Madrid y Briznela- 500 prisioneros, 
2!000 caballos, y un crecido' número de lanzas, fu· 
siles y demas pertrechos, dejaron los traidores en 

un campo cubierto de ~ns inmundos cadáveres. 





18':l1. 

DIEZ Y OCHO DE AGOSTO~ 

EJicarmieRto del inmundo sat~lite salvaje uui .. 

tario .tl.cha en la Provincia de J1endoza, 

~n don..le pagó con 8U miserable existea

ri:a 80S atroces crímenes .. 





184:1. 

DIEZ Y NUEVE DE SETIEMBRE. 

lhrrota final del impio salvaje unitario asesl.no de Na

varro Juan Lavalle, en el RIO COLORADO, Provin

cia del Tucuman. Mas de 600 cadáveres cnMni

gas quedaron en el campo, dejando en poder de 

nuestro Ejército triunfante tolla su infantería, lJI'ti

llena con 4 piezas, todo su armamento y muni-

nones. 





18"1. 

VEINTE Y CUATRO DE SETIEMBRE. 

Memorable triunfo obtenido en el RODEO DEL MEDIO, 

Provincia de Mendoza, sobre los restos mise

rables de los salvajes unitarios capitaneados por 

el insigne traidor La-Madrid: 500 á 600 cadá

,-eres enemigos quedaron en el campo; su in

fanteria, artilleria con 9 piezas, parque, equipage 

y 500 prisioneros fueron el resultado de esta 

bloillante acciona 





1842.. 

QUINC.~ DE ABRIL. 

E~.r_ieDto del iDflIlDe y cobarde PeJaColI'_ 

Kallcarilla en la Provincia de 8anta-Fé. 





184:Z. 

QUINCE Y DIEZ Y SEIS DE AGOSTO. 

($xflé1ZC¡';áo Ire"t¡,nj'o naval en la" a?ltaJ 

del cztrayaa?" }j deJlrt/,-cct'on de 

/a iJJcaadra del' aJa~aáor de? 

($t1/aáo Oreen/al; Ja'v~e t/,-ne·

'arlo" rarctc¡on encendeareo f!Jleo-





184=Z. 

SEIS DE DICIEMBRE. 

Completa derrota del Ejército del pardejon Rivera en 
las Puntas del Arroyo grande. Este brillante y 
expléndido triunfo, en donde fueron aniquilados 
y desechos todos los recursos del vil Pardejon 
salvaje unitario Rivera, abrió el paso á la Res
tauracion del Poder legal en el Estado Oriental 
que ocupa triunfante el Exmo. Sr. Presidente D. 
Manuel Oribe. 

Esta memorable accion fué el golpe mortal con que las 
resplandecientes armas de .la Confederacion Ar
gentina destruyeron para siempre al enemigo 
irreconciliable de la Libertad Americana, envi
lecido tantas veces con los mas atroces críme
nes. El pardejon incendiario usurpador del po .. 
der legal en el Estado Oriental habia soñado 
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perpetuar sus iniquidades oprimiendo á los Orien
tales; pero el Cielo, cansado de tanta alevosía, lo 
hirió de muerte en las Puntas del Arroyo Grande. 

Las hordas del salvaje unitario pardejon Rivera fueron 
derrotadas y perseguidas once leguas mas allá 
del campo de batall~, sembrando su extension 
con mas de 2,000 de sus inmundos cadáveres. 
Entre estos los de los titulados Coronel Mayor 
Ramallo, Coroneles Pedro Mendoza y Beruti, 
y otros Gefes y oficiales, ahogándose una por
cion de aquellos' miserables en el Uruguay. 
Cuarenta y ocho prisioneros entre Gefes y ofi
ciales, 1,354 individuos de tropa, 16 piezas de 
arti1leria de calibre de 4 hasta 12; todo el par
que, comisaria, bagages, banderas, &a. y 14,000 
caballos quedaron en poder de nuestro Ejército 
vencedor. 



¡ VIVA LA CONFEDERACION ARGENTINA!. 

¡ Mueran 108 salvajes (Jnitario~ ! 

, , 

Al triunfo de las armas FederaJes sobre las hordas del 
inmundo salvaje unitario incendiario pardejon Ri· 
vera, eillas puntas del Arroyo Grande. 

{loro. 

Salud tierra Argentina, 
Salud Rio plateado; 
Ya el salvage obcecado 
Al abismo rodó. 

Maldicion al impío unitario 
Que en Diciembre la Patria enlutó; 
Perseguido, proscripto y o~ado, 
Miserable existencia arrastró. 
Vengativo, feroz, temerario, 
A torrentes la sangre vertió; 
y de crimen en crimen vagando 
A la América entera asombró. 



Airado el Cielo 
De tanto horror, 
Dijo severo:
"Muera el traidor." 

Coro. 

Se pronuncia el divino anatema 
Que en su enojo el Dios justo lanzó, 
y al instante la tierra Argentina 
De los mónstruos purgada se vió. 
La derrota, la muerte, el espanto, 
A do quier el salvage encontró; 
y en su fuga tropieza en la tumba 
Que su inmunda cabeza cubrió. 

Mordiendo el polvo 
Alzarse quiere; 
Brama, palpita, 
Blasfema ...... y muere. 

Coro. 

3." 

Aun quedaba altanero en Oriente 
U n tirano ambicioso y rapaz, 
Que atrevido, cobarde, impotente, 
N 08 provoca una guerra tenaz. 
" ¿ Guerra quieres? espera malvado, 

" -"Tu derrota no puede tardar; 
"Sublevado insolente te alzaste 
"Humillado y vencido caerás." 



Arroyo Grande 
Vió su castigo, 
y fué testigo 
De su baldono 

Coro. 

Denodados valientes guerreros, 
Invencibles, virtuosos, leales; 
Vuestros nombres por los Federales 
Pronunciados serán con amor. 
Orgullosa la Pátria os contempla, 
Goza ufana de tanto esplendor: 
Premios dignos al valor debidos 
Os prepara la mano que os guió. 

Siguiendo á ROSAS 
Tuvisteis glorias, 
Triunfos, victorias, 
Lauros y honor. 

Coro. 

Salu.d tierra Argentina, 
Salud Rio plateado; 
Ya el salvaje obcecado 
Al abismo rod6 . 

• 
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